
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 086/2012 
á, 23 de abril de 2012 

Mediante Hoja de Ruta N" 905/2011 y oficio se remite el TriÍmile de Re'Uersión de Usufructo 
iniciado contra la Asociación Central de Jubilados Ferroviarios de la Red Oriental de Santa Cruz/ 
por incumplimiento de los términos del contrato, superficie del terrwo 521.12 nzts2, situado e/l la 
zona este U. V. 21, manzana 14 el mismo que se rePierte a dominio Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que, 111edinnte Com111zicacióll Tntema N° 316/2010 con referencia informe técnico sobre trámite de 
usucapión en terrello otorgado mediante co11trato de usufructo n la Asociación Central de Jubilados 
FerroPiarios de la Red Orie11tal de Santa Cruz, U. V. 21, Mza. 14, extensión supe�ficial de 531.14 
M2., "Mediante inspección al lugar se verificó r¡ue el lote de terreno en cuestión cuenta con llll/1 
superficie de 521.12 M2 (según lez1antamiento topográfico) con los lírnites y colíndmzcias 
siguielltes: Norte 14.40 Mts. colimla con calle Smz Pablo de 13 mts., al Sud 14.45 Mts. colinda con 
lote de terreno No. 2, al Este 36.15 Mts., colinda con lote de terreno No. 6 y al Oeste 36.15 Mts. 
colindn con lotes de terreno No. 19, 4 y 3., en el terreno se han habilitado 3 nmbientes que 
conformall ln Z'iviellda del nsentado, con una supe1jicie construida de 116.75 Mts.2, este inmueble 
1w funciona como Sede Sindicnl, lllrís por el contrario el uso que se le estiÍ dando es de viviendn. Se 
mljunta Plano de Ubimción U. V. 21, Mmzznna 14, lote 5 sin visnción con una superficie de 514.08 
n nombre de Fenumdo Frías Barba, se adjunta oficio No. 345/03 se le cmnrmica que realizada la 
inspección al terreno dentro del proceso dt� usucrzpión iniciado por Fernando Frías Barbn, se !m 
verificado que está ubicado en la U. V. 21, 111anzana 14, donde existe una construcció11 de material 
ocupada como vivienda, lote de terreno que se encuentra en área de uso de suelo destinado a 
vivienda producto de restructuración urbmu1 a nombre de ENFE Red Oriental, adjunto Resolució11 
Municipal No. 042/93 de fecha 29 de marzo de 1.993, resue!z,e se apruebn en gmdo de revisión la 
Resolución Administrativa N° 611/92 que concede el Usufructo de 30 cuzos al lote de terreno 
ubicado en la U. V. 21, mnnznna 14, con wuz superficie de 532.14 mts.2 con destino a la 
co¡¡stmcción de la sede social de la Asociación Central de Jubilados Ferroviarios de la Red Oriental, 
adjunto Contrato de Usufructo dl� fecha 26 de enero de 1.993 suscrito eutre el Gohiemo Municipnl 
de Santa Cruz y Miguel Ruiz Martínez y Gil Clnuijo Claure el! representación de la Asocinción 
Central de Jubilados Ferrovinrios de la Red Oriental de Santa Cmz, el usufructuario se obliga a no 
dar o ceder parte o la totalidad de los terrwos a persouns bajo ningrnw modalidact el 
incurnplirnieuto dnrá por ter11linado de ipso Jacto y unílateralmeute el presente contmto IW 
requiriéndose notificacióu judicial, la comunicacióll Interna N" 216/2010 con referencia 
comple111entación de informe sobre terreno otorgado media11te contrato de Usufructo n ln Asociación 
Central de Jubilndos Ferroviarios de la Red Orientnl de Santn Cruz, U. V. 21, 111anzana 14, se 
inforrnn de ln conclusió11 con fnllo a favor del Proceso Judicial de Usucapión iniciado por el SeFior 
Fernando Frías Barba, habiendo determinado los jueces en doble instancin la improcedencia de ln 
Usucapión por ser 1111 bien de dominio público, se solicita se complelllente el ú�forme técnico en los 
puntos siguientes: se indique cuales han sido las actuaciones de ln Oficinlín Mayor de Plnnificación 
con relación a los demás puntos recome11dados, se indique si el terreno se encuentra inscrito en 
Derechos Reales a IW11lbre del Gobierno Municipal, se adjullte plano de 11so de suelo que identifiqHe 
este in111ueble a nombre del Gobierno Municipal, se co1nplemente el informe identifimndo 
vulneraciones a las clnusulas del Coll'venio, acmnpmiando copias de todos los cmtecedentes, se debe 
adjuntar cualquier docu111entación adicional relacionada al terreno, la Comunicación Intema No 
882/2010 referencia injor111e técnico cornplementario, se resume de la manera siguiente: Se indim 
que en el anterior informe se recomendó u11a inspección en el terreno, de la inspeccióll realizada se 
evidellcia que el inlllueble ompado por el denwndante no tiene las cnracterísticas de llll/1 Sede 
Sindical, los mnbien tes están acondicionados pnm vivienda, hnbiendo incumplimiento n las 
clausulns del usufructo, debiendo declnrarse extinguido el mismo, este imnueble 1w se wcuwtra 
illscrito en Derechos l\enles a Hombre del Gobierno Municipal, el departnmento de tierras está 
procediendo 11 regularizar el derecho propietario del terreno, en cuanto al plallo se adjuntn dt� \ 

. 

mane m actualizada, U. V. 21, manzana 14, lo te 5 a nombre dRI Gobierno M u mci paZ Autónomo dR ' • JI 

Telf.. 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 37 1-5508 o Casilla: 2729 o www.conceJomumcipalscz.gob.bo NTA<fuz 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Santa Cruz de la Sierra, superficie según mensura 521.12 111etros cuadrados, aprobado como 
Terreno de Uso Público Propiedad Municipal. 

Que, mediante Comunicación lllterna N" 978/20W se solicita informe Complemwtario sobre 
Terreno Municipal otorgado en Usufructo a la Asociació11, se pide se adjunte lo solicitado y se 
inforrne conforme a requeri111iento selialado, la contt.micación Interna N" 704/2011, reitera solicitud 
de información, se indica que 111ediante Comunicación Intema N° 978/2010 en atención a la 
Comunicación Interna N" 882/2010, mediante la cual se remite a esta Secretaría ellnfor11/e Técnico, 
se solicito que a tra·ués de la u ni dad que corresponda se comple111ente la documentación siguiente: 
Antecedentes dominiales del terreno, se indique quiw o quienes so11. las personas que se encuentran 
ocupa!ldo el im11ueble, se indique si el uso de suelo se encuentra destillado para vivienda, de no ser 
así se illdique cual el uso de suelo para el terreno, se adjullte original del pla11o y uso de suelo, se 
illforme si ya se tiene regularizado este terreno en Derechos Reales, se reitera lo requerido mediante 
comunimción interna N" 978/2010, el /¡¡forme Técnico Legal N° 001/2011 Análisis 'T'éc11ico, 
Equipamiento Primario Manznna 14, U. V. 2J, destinado para equipamiento primario col/solidado 
al uso público conforllle a los lineamientos definidos del sector, se indica que mediante Resolución 
N° 611/92 de fecha 26 d.e Noviembre de 1992 firlllada por el Alcalde Ing. Percy Femríndez Añez, 
resuelve ceder en calidad de USUFRUCTO a la Asociación Ce11tml de Jubilados para construir una 
sede social en el térlllino de seis meses y concluir en el término de dos años, se constata a la fecha 
que la Asociación no ha �fectuado la edificación de su Sede Sindiml, con lo que se incumple el 
Usufructo, revisado los datos del proceso illdim que la Familia Frías habita el bien inmueble, sin 
embargo esta ocupacióll es ilegal, al ser biw de dominio público otorgado en usufructo siendo que 
los usufructuarios otorgaron arln'tmrianzen te la posesión al seilor Frías desco11ociendo el contrato 
suscrito en fecha 26 de Enero de 1993 y estos de111anda Usucapión Decwal Extraordi11.aria a¡¡fe el 
Juez Segundo de Partido en lo Civil, el Gobierno Mullicipal se apersona oponiéndose a la demanda, 
el juez declara i111probada la excepción previa de cosa juzgada y se fonuulrz apelacióu en contra del 
rzuto iuterlocutorio, el bien es de dorninio público, es inaliewzble, imprescriptible e inembargable, se 
deberrí considerar carente de antecedentes do111iniales, hecho que demuestra que dicha rírea es de 
Dominio Público y el derecho de propiedad debe ser perfeccionado y registrado en Derechos Reales, 
toda Pez que no procede la Usucapión de bienes de propiedad Municipat los Jueces que admitiemn 
dichas deiJlandas serrín pasibles a juicios por preParimto, colindancias Norte 27.53 metros línea 
recta con la Calle San Pablo, Sud 30.61 metros líllen oblicua y curm con la Auenida Brasil, Oeste 
13.14 111etros línea recta con el lote No. 15 de la manzana 14, en consecuencia a los efectos de 
i11scripción en Derechos Reales, se ha elaborado un Proyecto de Ordenanza Municipal que declara 11 

las áreas detalladas como Bienes de Do/1/inio Público, la comunicación Interna No. 541/2.011, 
referencia regularizacióll del Derecho Propietario Municipal referente a los terrenos de uso público 
ubicados en la U V. 21, al haber concluido con el trabajo se remite el expediente con la 
documentacióll que se detalla, la cual permitirá al Gobierno Municipal regularizar su derecho de los 
terrenos, el expediente contiene luforme Técnico Legal , planos de ubimción y uso de suelo con 
coordenadas, Proyecto de Ordenanza Municipal de declaratoria de bien de dominio público, 
proyecto de resolución administrativa que dispone la inscripción en Derechos Reales, adjmrto plano 
o ri gi 11al. 

Que, mediante T11jorme Legal N" 231/20'Ll, remite informe referente a la promulgación de la 
Ordenanza Municipal N° 077/2011 donde se declaran y co¡¡solidan conw bien de dominio 
111unicipal el terreno de uso público con tnta superficie de 9.437.52 metros cuadrados, corresponde se 
pro111ulgue la Ordellanza Mullicipal N° 077/2011 para de esta manera cumplir con lo establecido ell 
los artículos 20 y 21 de la Ley de Municipalidades, la Comunicación Interna N° 1440/2011 
referencia regularización del derecho propietario terrenos de uso público ubimdo eH la U. V. 21, 
indim que en fecha 28 de Junio de 2.011 se dicto la Ordenanza Municipal N" 077/2011 que declara 
como Bienes de Dorninio Municipal la superficie de 9.437.52 metros cuadrados, se adjunta la 
Resolución Administrativa y la Minuta, la Comunicación Intema N° 1126/2011 solicita se remita 
fotocopia legalizada de la Resolución Administrativa N" 611/92 y Resolución Municipal N" 042/93, 
Comunicación lntema N" 1133/2011 que revisados los archivos de Secretaría de Asuntos Jurídicos, 
se encontró alguna documentación en fotocopia simple sobre lo solicitado lo cual se adju11ta, la 
Colllunicación lJttcrna No 316/2010 lnfonuc Técnico sobre Trámite de Usucapión, Cll atcnció11. ll� 
solicitud mediallte inspección al lugar se uerificó que el lote de terreno en cuestión cuenta con 111111 ' i 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

superficie de 521.12 metros cuadrados, colinda al Norte 14.40 111etros con Calle San Pablo de 13 
metros, al Sud 14.45 metros con lote de terreno N° 2, al Este 36.15 ntetros con lote de terrello N" 6 y 
al Oeste 36.15 metros co11 lotes de terrenos No. 19, 4 y 3, el inmueble preseutrz Hila facluzda antigua 
con una infraestructura construida con rnnterial de ladrillo adobito y techumbre co11 teja colo11irll y 
calamina, en el terreno se han habilitado tres ambielltes que conforman la Z1ivienda del asentado con 
11JU1 superficie construida de Ll6. 75 metros cuadrados, se adjuntan seis fotografías impresas, este 
inrnueble no fimciolla conw sede sindiml, mas por el contrario el uso que se le da es para vivienda, el 
oficio N" 219/2010 respuesta a su rer¡uerimiellto dmule se solicita las Resoluciones Admínístratl:ms 
N" 611/1.992 y la Resolución Municipal N" 042/1993, revisada la docurnentación el! nuestros 
archíuos NO se ha e11contrado ninguna de las Resoluciones solicitadas. 

Que, mediallte Comunicación Interna N° 752/2010 respuesta a su Corrnmicacíón Interna sobre 
solicitud de certificación de pago de impuestos inmueble U. V. 21, manzana14, lote 5 a Hombre de la 
Asocirzción Central de Jubilados Ferrovirzrios, se certifica r¡ue la Asociacióll de jubilados tiene 
cancelado sus imp11estos a la propiedad de bienes Í11.muebles gestiones 1996 a 1999 adeudando las 
gestio11es 2.000 al 2.009 fecha de la certificación del Registro LÍ11ico para la Administración 
Tributaria R UA T 30 de NoPie111bre de 2.010, la conzzmicnción In tema N° 552/2010 referencia 
carpeta de antecedentes, certificado de Ejecutoria y fotocopias del expediente referente al proceso de 
Usucapión Decmal, Informe Legal N° 141/2009 informa sobre proceso de Usucapión en terreno 
otorgado mediante contrato de Usufructo rz lrz Asociación Central de Jubilados, por los documentos 
aportados por el Municipio que el terreno es de su propiedad el Juez 6to de Tnstntcción en lo Ciz1il 
medirznte Auto definitiPo de fecha 0.1 de abril de 2.006 rechaza la De111anda de USUCfiPTON 
interpuesta por Fernando Frías Barba, resolución que es conjir111ada 111edirznte Auto de Vista N" 
07/2007 la cual se encuentra ejecutoriadrz, adjunta demrznda tle usucapióll, auto de fecha 01 de abril 
de 2006, auto de vista y contrato de usufmcto, la Cormmicacíón Illterna N" 1080/2011 respuesta 
reiteración de solicitud de iuforme sobre terreuo Municipal otorgado en Usufructo a lrz Asociación 
Central de Jubilados Ferrm;iarios, el inmueble se encuentra ocupado por el seiior Fernando Frías 
Barba y Farnilia, su esposa Margot Miroslam Arze, hijos Fernando Frías Arze, hermanos Jova¡¡y y 
Kathy Lee Frías A rze, conforme a lo planificado se ha destinado para área de er¡uipa111iento primario, 
en cuanto a la regularización del derecho propietario se encuentra en pleno proceso, adjunta 
documentos del proceso, el Inforllle Legal N° 307/2011 referencia reDersión de terrwo municipal 
otorgado en Usufructo a la Asociación se recomienda que mediante Resolución Ejecutim se proceda 
a la rn1ersión del usufructo otorgado rz firvor de la Asociación C'entml ele Jubilados Ferroviarios de la 
Red Orielltal de Santa Cruz, del terreno mmúcípal ubicado en la U. V. 2.1, 1nanzana 14, lote No. 5, 

Zolla Sud Este con una superficie de 521.12 metros cuadrados, se adjunta el Proyecto de Resolución 
Ejecutiva para su consideración y firma y posterior notificación a tmués de la Secretada General a 
la Asociación de Jubilados y ocupalltes del inmueble, ejecutoriada que sea la Resolución Ejecutivrz de 
rez,ersión, se recomienda que rz través de Secretaría Ge/leml se rernita el presente trámite al Concejo 
Municiprzl przra la aprobación de la reversión de Usufructo, conforme lo indicado en la referida 
resolucióll, la Resolución Ejecutiva N" 10Jj2011 resuelve se revoca la Resolución Administrativa 
No 611/2011 mediallte la cual se resuelve conceder en mlidad de usufi'ucto a favor de la Asociación 
Central de Jubilados Ferroviarios la superficie del terreno de 521.12 metros cuadrados situado en la 
zo¡¡a Este, U. V. 21, ntanzana 14 y se revierte el 1nisnw rz dominio municiprzl, por Secretaría Ge11eral 
procédase a notificar a la Asociación y ocupantes del innweble, ejecutoriada que sea la presente 
Resolución Ejecuii'm, se remita la misma juntrzmente con los antecedentes del trámite al Concejo 
Municipal para que se apruebe la reversión, se conceda el plazo de 30 días mlendario para que el 
ocupa11te desaloje el inmueble una vez aprobada por el Concejo Municipal, caso contrario iniciar las 
rzcciones que correspondan. 

Que, el Memorial Jimtrzdo por MARGOT MTROSIA VA ARZE SEJAS al Gobierno Mullicipal, 
hace conocer falta de coercitiuidad, en representación de su persona e hijos, al ser notifimda con la 
Resolución Ejecutivrz N" 101/2011 ilulicrz que se encuentra en posesión co11 sus hijos desde el mio 
199.1 antes r¡ue se concediera el Usufi-ucto, que 110 ha te11ido participación en la Resolución 
Ejecutiva no se la luz notificado con nada por trznto no puede afectarle, hace recuerdo que ha i11iciado 
tmrz acción judicial que radien w el juzgado 2do. De Partido ell lo Civil que tiene como objeto el 
in111ueble referido anteriormente, quiere decir que la titularidad se encuentm eu proceso de decisión� \� 
judicial, no puede una Resolución ir por encima de los procedimientos judiciales en definitiva no ' f j 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

puede detenuinnr la desocupación de Ull iunweble cuando dicho illmueble es objeto de un proceso 
judicíat deberá estarse a las resultas, la Com111Licació11 Intemn N° 1476/2011 cumplimiellto a la 
Resolución Ejecutiva N° 101/2011, mso reZJersión de terreno municipat que el juicio que se i11dica 
en el 111emorial en el juzgado 2do. De Partido en lo Civil no es un juicio de mejor derecho 
propietario es de Usucapión, toda vez que ha fellecido el plnzo para que la Resolución Ejecutim N" 
101/2011 sen impug11ndn, la misma se encuentra ejeo1toriadn, corresponde se remita la Resalucióll 
al Concejo Municipal para que apruebe la reversióll del Usufructo, el Oficio N° 1780/2011 a 
Margoth Miroslavn A rze Sejas, sobre su solicitud, en este sentido el proceso admi11istmtivo de 
reversión es indepelldiente al proceso judicial de Usucapión que sigue su persona, toda 11ez que el 
mismo es contra la A sociación Ce11trnl de jubilados Ferroviarios a quien se le fue dado mediante 
Contrato en calidad de Usufructo el terreno illdicndo, no pudiendo el usufructuario darle un fill 
distinto al que fue otorgada, por lo que al widenciarse el incunzplinzien to, median te Resolución 
Ejecutiva N° 101/2011 se dispone la reversióll del terreno n domiuio municipal, wcontrándose 
ejecutoriada, debiendo continuarse co11 el procedimiento conforme a ley, exlwrtmzdo a quien ocupe el 
predio de propiedad 111unicipal a desocupar y entregar dicho inmueble. 

POR TANTO: 

El H. Concejo M111zicipnl de Snnta Cruz de In Sierra en uso de las legítimas atribucio11es que le 
colljierell la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás uormas uigentes, 
en Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la RESOLUCION EJECUTIVA N° 101/2011 de fecha 28 de 
Septiembre de 2011 la misma que dispone la ReiJOcatoria de la Resolución Administrativa No 
611/92 de fecha 26 de IWPie111bre de 1992, rnedinnte la cual se resuelve collceder en calidad de 
usufructo a favor de la A sociación Celltral de Jubilados Ferrm1iarios de la Red Oriental de Santa 
Cruz el terrwo con una superficie total de 521.12 metros cuadrados, el 1uisuto que está situado e¡¡ 
la Zona Este, U. V. 21, Manzana 14, lote 5 y se revierte el 111ismo a domillio Municipal . Se concede 
el plazo de treinta días calendario, para que el ocupallte del inmueble proceda n retirarse del mismo 
debiendo hacer abandono de las instrzlnciolles, caso contrario se inicie11 las acciones legales que 
correspondan, previa inscripción del terreno en Derechos Reales dnndo cumplimiento estricto a la 
Ordenanza Municipal N° 077/2011 y lo pre<,isto en los artículos 164 y 165 del D.S. OJ81 de 
fecha 28 de Juuio de 2.009, Sistema de A d111inistración de Bienes y Sen,icios. 

Artículo Segundo.- El EjecutiPo Municipat queda encargado de la ejecucióJ L  y cu111plimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 

l11g. fr./os :::11�aa�a Saawdra 
CONCEJAL SEC���IO 

Gral. Ab g. Freddy Somco Mel ar 
CO EJAL PRESIDENTE a.i. 

Telf.: 333-8596/333-2783 /333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

l�! 
SoMosTooos 


